
 

Ayuntamiento de Orihuela

CERTIFICADO     INTERNO  

DÑA. MÓNICA PASTOR FELICES, CONCEJALA SECRETARIA DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA 
(ALICANTE).

CERTIFICO:

Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 2 
de diciembre de 2025 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PREVIO: DECLARACIÓN DE URGENCIA

Por el Órgano de apoyo a la Junta de Gobierno se hace constar en el 
acta  que  el  expediente  36308/2025  no  ha  sido  examinado  previamente  de 
conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  circular  con  CSV 
PKKLXDQFX9DSR54RRPZCKQ4MN por lo que se desconoce si está concluso 
para ser incluido en la sesión del órgano colegiado.

En vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local, con 8 votos a favor 
de  los  concejales,  D.  José Vegara Durá,  Dña.  Mónica Pastor  Felices,  Dña. 
María  Agustina  Rodríguez  Navarro,  D.  Matías  Ruiz  Peñalver,  Dña.  Rocío 
Ortuño  Cartagena  (Grupo  Municipal  Popular),  D.  Manuel  Mestre  Barea,  D. 
Gonzalo  Damián  Montoya  Alcocer,  Dña.  Ana  Isabel  García  Mateo  (Grupo 
Municipal VOX) ACUERDA someter el siguiente asunto urgente:

A.U.4.- PLANEAMIENTO.- 36308/2025.- APROBACIÓN DE LA CONCESIÓN 
DE UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA LA PARROQUIA NTRA SRA 
DEL BELÉN (ORIHUELA) CON CIF R0300229B POR IMPORTE DE 60.000 € 
POR LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE REHABILITACIÓN. 

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Dejar sin efecto la propuesta de resolución PR/2025/10237 
de  fecha  11  de  noviembre  de  2025  y  Cód.  Validación: 
7Y44LFJ7QLEWYWS9D5A7JNP3W,  a  la  vista  del  Informe  y  Nota  de 
Intervención número 2025-1049 de fecha 21 de noviembre de 2025 y Cód. 
Validación:  7Z6M6S456DXG657Y5XPF63JAM,  y  la  propuesta  de  resolución 
PR/2025/10706  de  fecha  24  de  noviembre  de  2025  y  Cód.  Validación: 
ARP66W2GPTM6RLHMWAS6NGNES,  en  virtud  del  desistimiento  formulado 
con el  objeto  de  corregir  los  errores  advertidos  durante  su  revisión,  siendo 

Ayuntamiento de Orihuela
Calle Marqués de Arneva, 1, Orihuela. 03300 Alicante. Tfno. 966736864. Fax: 966741444

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
FK

2N
G

W
C

S7
R

TD
FE

W
69

P4
S9

G
XD

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//o
rih

ue
la

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
33

 



 

Ayuntamiento de Orihuela

sustituidas por la que se emite a continuación
SEGUNDO. Vista la Providencia del Concejal – Delegado de Patrimonio 

Histórico  y  Urbanismo de fecha  06 de  octubre  de 2025  y  Cód.  Validación: 
3A675AJM4W9NM2GWMCSPERPZ3 donde se dispone “se inicien los trámites 
correspondientes  para  la  consecución  de  la  concesión  de  subvención 
nominativa para el ejercicio 2025 a la entidad PARROQUIA NTRA SRA DEL 
BELÉN (ORIHUELA) con C.I.F: R0300229B , por importe de 60.000 € (sesenta 
mil euros)

El Obispado de Orihuela-Alicante alberga un  extraordinario conjunto 
de bienes inmuebles de carácter  religioso,  muchos de ellos catalogados 
como Bienes de Interés Cultural (BIC), Bienes de Relevancia Local (BRL), o 
incluidos  en  Catálogos  Municipales  de  Protección,  con  una  importancia 
patrimonial, cultural y social de valor excepcional.

Que  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Orihuela,  a  través  de  la  línea  de 
subvenciones  correspondiente  a  las  Concejalías  de  Patrimonio  Histórico  y 
Urbanismo,  pretende  como  objetivo,  potenciar  y  aumentar  la  “Protección  y 
gestión del patrimonio histórico-artístico”, a fin de colaborar en la rehabilitación 
del patrimonio artístico religioso tanto de la ciudad como de las pedanías de 
Orihuela.

Reflejo de la necesidad de colaborar con esta entidad, en las Bases de 
Ejecución del presupuesto de 2025, se contempla una subvención nominativa a 
la  entidad  PARROQUIA  NTRA  SRA  DEL  BELÉN  (ORIHUELA),  con  CIF 
R0300229B  por  importe  de  60.000  €  (sesenta  mil  euros)  con  cargo  a  la 
aplicación presupuestaria 2025-004-3361-7890005.

El artículo 22. 2. a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones,  así  como  el  art.  10.  1.  a)  de  la  Ordenanza  General  de 
Subvenciones de este Ayuntamiento, aprobada por acuerdo plenario de 24 de 
septiembre de 2015 (BOPA n.º 225, 23/11/2015) establecen la posibilidad de 
concederse de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en 
los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de 
las  Entidades Locales,  en  los  términos recogidos en los  convenios  y  en  la 
normativa reguladora de estas subvenciones.

El Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Orihuela para 
las anualidades 2025-2027 aprobado mediante Decreto número 2025-1387 de 
fecha  07  de  marzo  de  2025  con  CSV 5RZARHCYYT6QJ4T927945XSZT y 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante número 51 de fecha 
14 de marzo de 2025, en su Línea Estratégica número 7, establece entre sus 
objetivos  específicos:  “3.  Apoyo  económico  municipal  a  las  actuaciones  en 
materia de conservación del patrimonio y que tenga como fin la rehabilitación 
de la iglesia de ...y la rehabilitación de la iglesia de Ntra. Sra. de Belén en la 
Aparecida,  pertenecientes al  término municipal  de  Orihuela y  propiedad del 
Obispado Orihuela-Alicante”.

TERCERO.- De conformidad con el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 
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Ayuntamiento de Orihuela

17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  el  procedimiento  ordinario  de 
concesión  de  subvenciones  se  tramitará  en  régimen  de  concurrencia 
competitiva.

Sin embargo,  conforme al  artículo  22.2,  podrán concederse de forma 
directa las siguientes subvenciones:

a)  Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del 
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los 
términos recogidos en los Convenios y en la Normativa reguladora de estas 
subvenciones.

Son  subvenciones  previstas  nominativamente  en  los  Presupuestos 
Generales  del  Estado,  de  las  Comunidades Autónomas o  de las  Entidades 
Locales, aquellas cuyo objeto, dotación presupuestaria y beneficiario aparecen 
determinados expresamente en el estado de gastos del presupuesto.

Conforme a lo dispuesto en el apartado a) del artículo 22.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como el art. 10. 1. 
a) de la Ordenanza General de Subvenciones de este Ayuntamiento, aprobada 
por acuerdo plenario de 24 de septiembre de 2015 (BOPA n.º 225, 23/11/2015),  
los  Presupuestos  Generales  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Orihuela 
correspondientes  al  ejercicio  2025  establecen,  con  cargo  a  la  aplicación 
presupuestaria  2025-004-3361-7890005  una  subvención  nominativa  por  un 
importe que asciende a 60.000 € (sesenta mil euros) a la PARROQUIA NTRA 
SRA DEL BELÉN (ORIHUELA) con C.I.F:  R0300229B para realización obra 
rehabilitación

CUARTO.- La  característica  fundamental  del  procedimiento  de 
concesión directa, aplicable únicamente en los supuestos previstos en la Ley, 
es  la  no  exigencia  del  cumplimiento  de  los  principios  de  publicidad  y 
concurrencia. Eso sí, teniendo en cuenta la obligación de publicar la concesión 
de todas las subvenciones en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
recogida en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

La concesión directa de estas subvenciones conllevará una aprobación 
previa de unas normas especiales reguladoras que conforme al art. 17.2 de la 
LGS se deben aprobar en el marco de las Bases de Ejecución del Presupuesto, 
a  través  de  una  Ordenanza  General  de  Subvenciones  o  mediante  una 
ordenanza específica para las distintas modalidades de subvenciones.

Las  normas  reguladoras  de  la  concesión  de  esta  subvención  se 
establecen, dentro del marco especificado en el párrafo anterior, en el Anexo I 
al presente Acuerdo de Junta de Gobierno Local.

En el expediente de aprobación de estas normas especiales reguladoras 
del  supuesto  22.2  a)  de  la  Ley  General  de  Subvenciones  se  incluye  una 
memoria del órgano gestor de las subvenciones competente por razón de la 
materia, justificativa del carácter singular de la subvención y de las razones que 
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Ayuntamiento de Orihuela

justifican la dificultad de su convocatoria pública. Esta memoria ha sido suscrita 
por la Directora de Área Urbanismo, con fecha 26 de octubre de 2025 y Cód. 
Validación: 7CX3A46WDXRW2J4R5KFDFRD6N

QUINTO.- A  efectos  de  dar  cumplimiento  a  las  obligaciones  de 
publicidad y transparencia en los términos previstos en los artículos 18 y 20 de 
la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  la  Base  de  Datos  Nacional  de 
Subvenciones operará como Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones 
y  Ayudas  Públicas.  La  información  estará  disponible  en  las  direcciones 
www.subvenciones.gob.es y www.infosubvenciones.es.

SEXTO.- De conformidad con el artículo 5 del Real Decreto 130/2019, 
de  8  de  marzo,  por  el  que  se  regula  la  Base  de  Datos  Nacional  de 
Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, el  
suministro de información se realizará a través del sistema de información que 
determine la Intervención General de la Administración del Estado, utilizando 
un certificado electrónico reconocido de acuerdo con lo previsto en la normativa 
europea  y  española  en  materia  de  identificación  electrónica  y  servicios  de 
confianza  para  las  transacciones  electrónicas,  y  de  acuerdo  con  las 
especificaciones y formato que se establezcan en cumplimiento de lo previsto 
en este Real Decreto, en colaboración, en todo caso, con las Administraciones 
públicas y entidades afectadas.

La información referida a la concesión y pago se irá suministrando de 
forma continuada a medida que se vayan produciendo los hechos registrables; 
en cualquier caso, debe aportarse antes de que finalice el mes siguiente al de 
su producción.

SÉPTIMO. El  procedimiento para llevar a cabo el  otorgamiento de la 
concesión directa de la subvención es el siguiente:

1. Iniciado  el  expediente  por  el  Concejal  –  Delegado  de  Patrimonio 
Histórico y Urbanismo de fecha 06 de octubre de 2025 y Cód. Validación: 
3A675AJM4W9NM2GWMCSPERPZ3 donde se dispone “se inicien los 
trámites  correspondientes  para  la  consecución  de  la  concesión  de 
subvención nominativa para el ejercicio 2025 a la entidad PARROQUIA 
NTRA  SRA  DEL  BELÉN  (ORIHUELA)  con  C.I.F:  R0300229B ,  por 
importe de 60.000 € (sesenta mil euros) 

B. La Concejalía de Patrimonio Histórico y Urbanismo con fecha 06 de 
octubre  de  2025  Cód.  Validación:  CXPHQNYNPXSNTEGSGW23LGWEF, 
solicitó a la Intervención Municipal documento contable de existencia de crédito 
adecuado y suficiente para la concesión de la subvención referida con cargo a 
la aplicación presupuestaria 2025-004-3361-7890005

C.  Consta  en  el  expediente  RC  2025.2.0018376.000  de  fecha  8  de 
octubre  de  2025  con  Cód.  Validación:  LHA5P9STHQTN5TFT3ZEJG2EKM 
firmado por la Interventora Municipal.

D.  Jose Antonio Barriel  Molina,  en representación de la  PARROQUIA 
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Ayuntamiento de Orihuela

NTRA SRA DEL BELÉN (ORIHUELA) con C.I.F: R0300229B, presenta solicitud 
de la subvención nominativa en fecha 17 de octubre de 2025 con número de 
registro 2025-E-RE-38557, y en fecha 24 de octubre de 2025 con número de 
registro 2025-E-RE-40176.

Constan en el expediente como anexos incluidos, los documentos que 
se relaciona:

CARPETA 5.-  RE 38557 (17-10-25), JOSE ANTONIO BARRIEL MOLINA, en 
representación de la  PARROQUIA NTRA SRA DEL BELÉN (ORIHUELA), 
presenta solicitud y anexos de subvención nominativa

 Instancia firmada-2025-E-RE-38557

1. Alta a terceros cumplimentada 
2. Identificación fiscal 
3. Certificado estar al  corriente Hacienda, de fecha 13 de octubre 

2025 con Código Seguro Verificación RYYR6ZPLDWA3ZCKW 
4. Certificado Seguridad Social,  de fecha 13 de octubre 2025 con 

Código CEA: H4YAG-FVQU5-MXBFH-NKLJG-M5F37-42O2Y 
5. Certificado titularidad cuenta bancaria 

CARPETA 6.- RE 40176 (24-10-25), JOSE ANTONIO BARRIEL MOLINA, en 
representación de  la  PARROQUIA NTRA SRA DEL BELÉN (ORIHUELA) 
presenta 00. Anexo subsanado (modificación ANEXO III.4)

 Instancia firmada-2025-E-RE-40176

 00.Anexo  SUBSANADO  solicitud  subvención  nominativa,  Ntra.  Sra. 
Belén, Aparecida_F

CARPETA 15.- RE 44931 (24-11-25), JOSE ANTONIO BARRIEL MOLINA, en 
representación de  la  PARROQUIA NTRA SRA DEL BELÉN (ORIHUELA) 
presenta aceptación de subvención

 Instancia firmada-2025-E-RE-44931

 Anexo de acepto subvención_F

CARPETA 16.- RE 44941 (24-11-25), JOSE ANTONIO BARRIEL MOLINA, en 
representación de  la  PARROQUIA NTRA SRA DEL BELÉN (ORIHUELA) 
presenta  escrito  justificando  ejecución  de  obras  promovida  por  la 
parroquia  Ntra  Señora  de  Belén  La  Aparecida  bajo  la  dependencia 
jerárquica del OBISPADO ORIHUELA-ALICANTE

 Instancia firmada-2025-E-RE-44941

 Escrito obras Orihuela

Asimismo, consta en el expediente, el certificado de estar al corriente 
con las obligaciones de la Tesorería Municipal, de fecha 23 de octubre de 2025, 
y Cód. Validación: YT6HSH57RT7Y3ESE72KMNNFT5 (doc.8)

E. Consta en el expediente memoria justificativa suscrita por la Directora 
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Ayuntamiento de Orihuela

de Área de Urbanismo con fecha 26 de octubre de 2025 y Cód. Validación: 
7CX3A46WDXRW2J4R5KFDFRD6N,  donde  concluye  que  la  PARROQUIA 
NTRA SRA DEL BELÉN (ORIHUELA) con C.I.F: R0300229B reúne todas las 
condiciones para ser beneficiario de la subvención nominativa que solicita, e 
informa favorablemente respecto de la concesión de la subvención nominativa 
para la entidad PARROQUIA NTRA SRA DEL BELÉN (ORIHUELA) con C.I.F: 
R0300229B , por importe de 60.000 € (sesenta mil euros).

F. Se notificará la resolución al interesado PARROQUIA NTRA SRA DEL 
BELÉN (ORIHUELA) con C.I.F: R0300229B, según lo establecido en el artículo 
40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Publicas, ajustándose la práctica de dicha notificación 
a las disposiciones contenidas en el artículo 41 de la mencionada norma.

G. Se suministrará la información de concesión de la subvención a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones.

H.  Para  recibir  el  100% del  importe  de  la  subvención nominativa,  la 
entidad beneficiaria  PARROQUIA NTRA SRA DEL BELÉN (ORIHUELA) con 
C.I.F: R0300229B , deberá presentar la documentación necesaria para justificar 
la  concesión  de  la  subvención.  La  documentación  será  la  exigida  en  la 
normativa  siguiente:  Ordenanza  General  de  Subvenciones  del  Excmo. 
Ayuntamiento de Orihuela, la línea nº 7: Patrimonio Histórico y Urbanismo.del 
Plan estratégico de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Orihuela en su 
objetivo específico 3 , las Bases de Ejecución del Presupuesto General de este 
Ayuntamiento, la Ley 38/2003 y el  Anexo I a este acuerdo que desarrolla el 
texto de las bases reguladoras de la concesión de la subvención.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

La Legislación aplicable es la siguiente:

- El artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del  
Régimen Local, establece que el Municipio, para la gestión de sus intereses y 
en el ámbito de sus competencias, puede promover actividades y prestar los 
servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones 
de la comunidad vecinal en los términos previstos en este artículo.

-  El  Título  X de la  Ley 7/1985,  de 2 de abril,  reguladora de las Bases del 
Régimen Local, en aplicación de la Ley 7/2010, de 8 de junio, de la Generalitat  
Valenciana, por la que se establece la aplicación al Municipio de Orihuela del 
Régimen de Organización de los Municipios de Gran Población.

- El artículo 23.1 del Reglamento de Servicios de las corporaciones locales, 
aprobado  por  Decreto  de  17  de  junio  de  1955,  determina  que  las 
Corporaciones  Locales  podrán  conceder  subvenciones  a  Entidades, 
Organismos  o  particulares  cuyos  servicios  o  actividades  complementen  o 
suplan los atribuidos a la competencia local.

- Los artículos 9.2, 22.2 a), 28, 30 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
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Ayuntamiento de Orihuela

noviembre, General de Subvenciones.

- Los artículos 55 y 67 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

- La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

- El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

- El Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, regulador del Régimen Jurídico del  
Control Interno de las Entidades del Sector Público Local.

- La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno.

- La Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de Racionalización del Sector Público y 
otras medidas de reforma administrativa.

- El Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás 
ayudas públicas.

- El art. 10.1.a) de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Orihuela  (aprobada  por  Acuerdo  Plenario  de  24  de  septiembre  de  2015 
(B.O.P.A. nº 225, de 23 de noviembre de 2015).

- Decreto 2025-1387 de la Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de 
Orihuela,  de  fecha  10  de  marzo  de  2025,  por  el  que  se  aprueba  el  “Plan 
Estratégico de Subvenciones” para las anualidades 2025 a 2027, así como su 
Anexo que viene a fijar las “Líneas estratégicas de las diferentes concejalías 
y/o áreas” (Boletín Oficial  de la Provincia de Alicante nº 51 de fecha 14 de 
marzo de 2025) correspondiendo la “Línea Estratégica nº 7” a las concejalías 
de “Patrimonio Histórico y Urbanismo”.

- Las Bases de Ejecución del presupuesto de 2025 en vigor.

- Circular de intervención, de 14 de abril de 2020, sobre la tramitación de los 
expedientes  para  la  concesión  de  subvenciones  (código  de  validación 
5LPPJS9WDZFFYD473RLLYNXWK).

- Cualquier otra disposición que por su naturaleza resulte de aplicación.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/10882 de 27 de noviembre de 
2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 1 de diciembre de 2025.

Visto cuanto antecede, la Junta de Gobierno Local, con 8 votos a favor 
de  los  concejales  D.  José  Vegara  Durá,  Dña.  Mónica  Pastor  Felices,  Dña. 
María  Agustina  Rodríguez  Navarro,  D.  Matías  Ruiz  Peñalver,  Dña.  Rocío 
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Ortuño  Cartagena  (Grupo  Municipal  Popular),  D.  Manuel  Mestre  Barea,  D. 
Gonzalo  Damián  Montoya  Alcocer,  Dña.  Ana  Isabel  García  Mateo  (Grupo 
Municipal VOX) ACUERDA:

PRIMERO. Aprobar  la  concesión  de una subvención nominativa  a  la 
PARROQUIA NTRA SRA DEL BELÉN (ORIHUELA) con C.I.F: R0300229B , por 
importe  de  60.000  €  (sesenta  mil  euros),  por  la  realización  de  obras  de 
rehabilitación con cargo a la anualidad 2025.

SEGUNDO. Formalizar  la  concesión  de esta  subvención mediante  el 
presente acuerdo y en los términos expuestos en el  Anexo I a este acuerdo, 
que  establece  las  condiciones  y  compromisos  aplicables  a  la  entidad 
beneficiaria y que tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión de 
la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones y el artículo 67 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

TERCERO.  Autorizar  y  disponer  el  gasto  correspondiente  a  la  citada 
subvención con cargo a la aplicación presupuestaria 2025-004-3361-7890005 
por un importe que asciende a la cantidad de 60.000€ (sesenta mil euros).

CUARTO. El mencionado gasto por importe de 60.000 € (sesenta mil 
euros)  se aplicará con cargo a la  aplicación presupuestaria  2025-004-3361-
7890005  ,  correspondiente  al  Presupuesto  municipal  vigente,  con  crédito 
suficiente y adecuado.

QUINTO. Proceder a la publicación de lo acordado en el Boletín Oficial 
de  la  Provincia  de  Alicante,  y  en  el  Portal  de  Transparencia,  a  los  efectos 
oportunos.

SEXTO. Solicitar a la Intervención Municipal que proceda a comunicar el 
acuerdo de esta subvención a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

SÉPTIMO.-.Comunicar  el  presente  acuerdo  al  Departamento  de 
Intervención y Contabilidad de este Ayuntamiento a los debidos efectos.

OCTAVO.- Notifíquese el presente acuerdo a la entidad interesada para 
su conocimiento y a los efectos oportunos, indicándole lo siguiente:

 El  plazo máximo para presentar la justificación de la subvención 
finaliza el 15 de diciembre de 2025, inclusive.

 El  periodo subvencionable, es decir, el plazo durante el cual podrán 
realizarse los gastos imputables a la subvención, será desde el  1 de 
septiembre  de  2025  hasta  el  5  de  diciembre  de  2025  (ambos 
inclusive).
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Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, 
con la salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se expide el presente.

La Concejala-Secretaria de la Junta de Gobierno Local
(Documento firmado digitalmente al margen)

Fdo.- Dña. MÓNICA PASTOR FELICES
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